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imlnistracifa pratiMíal 
Gobierno Einl de la 
provincia de León 

¥ Transportes 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

NORMAS AMPLIATORIAS SOBRE LA IN
TERVENCION DE LA MANTEQUILLA OE 

VACA EN LA PROVINCIA DE LEON 

Como ampl iac ión a lo dispuesto 
en mi Circular n.0 177, de fecha 6 del 
pasado Agosto (BOLETÍN OFICIAL de 
¡a Provincia, n.0 178 de 9 de Agosto 
de 1946), con esta fecha he acordado 
disponer lo siguiente: ' 
, l-0 Queda totalmente prohibida 
la fabricación, c i r cu lac ión y comer
cio de ia mantequilla de vaca y de 
^.eja en toda la. Provincia, a excep
ción de aquellas Zonas que a conti-
nuaeión se de ta l l a rán y con arreglo 
a 'os trámites que se especifican, 
p ^ i resto de -ios Municipios de la 

royincia quedan considerados co-
^o Zonas para la recogida de leche 
fah SC0'' en âs ííuc P ^ h i b i d a la 
au nCac^n y comercio de la manté 
elos r P0r los Sres- Alcaldes-Delega-
Drn .0cales Abastecimientos se 
dad d a la recogida de la totali
cen • âs desnatadoras, quedando 
tu j^ tadas en el propio Ayunta-
a c,, 0 t ed ian te entrega de recibo 

/ ^ p r o p i e t a r i o s , 
í>olo pod rán fabricar y com

prar mantequilla aquellos industria
les debidamente autorizados y en 
posesión del carnet expedido por 
esta Delegación Provincial de Abas 
tecimientos y Transportes, con efec
to para la Zona que a cada uno se le 
señala . 

3, ° Para la entrega de mantequi
lla por el ganadero productor en las 
Zonas autorizadas, se seña lan a con
t inuac ión Centros de recogida a ios 
que afluirá cada uno con su propia 
p roducc ión sin que sea necesario 
para este transporte la guia n i el 
conduce, pero ú n i c a m e n t e p o d r á ser 
llevada por el propio ganadero y 
desde su domici l io al Centro de re 
cogida que a cada Munic ip io se le 
señale. Los encargados de estos Cen
tros de recogida faci l i tarán un res
guardo de la entrega que conserva
rá el ganadero para poder justificar 
en todo momento su apor t ac ión que 
se c o m p u t a r á al cupo forzoso que se 
le tenga fijado. 

4, ° Para el transporte de la man
tequilla desde Centro de recogida a 
fábrica, a lmacén o Municipio de 
consumo, será necesario el Conduce 
de modelo oficial que expenderá el 
Alcalde Delegado Local de Abaste
cimientos o Presidente de la Junta 
vecinal en que esté enclavado el 
Centro de recogida, a pet ic ión del 
encargado de éste, y bien entendido 
que solamente se p o d r á extender 

I Conduce a favor del industrial auto
rizado a quien pertenezca dicho 
Centro y para su transporte ún ica 
mente dentro de la Provincia y por 
carretera. Cuando el transporte haya 
de hacerse por ferrocarril será nece-

i saria la guia de c i rcu lac ión de mo-
délo reglamentario extendida por 

i 

esta Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes, 

Los Alcaldes Delegados Locales de 
Abastecimientos o Presidentes de las 
Juntas Vecinales en el momento de 
extender los Conduces en t r ega rán el 
segundo cuerpo al encargado del 
Centro que lo solicita y r emi t i r án el 
tercero directamente a esta Delega
ción, conservando en su poder la 
matriz del mismo. 

Los encargados de los Centros en
t regarán el segundo cuerpo recibido 
al industrial autorizado para que 
ampare el transporte de la mante
quil la, al propio tiempo que las co
pias de jos resguardos que facilita* 
ron a los ganaderos por la compra 
de su matequilla, 

5. ° Queda terminantemente pro
hibida la recogida de mantequilla a 
domici l io , aunque ésta se haga por 
ios propios industriales autorizados 
ó Enea-gados de Centros de r eco-
gída, debiendo afluir toda la pro
ducc ión de las Zonas autorizadas a 
los Centros de recogida, para desde 
los mismos ser trasladada a fábrica 
o almacenes. 

6. ° Los Encargados de los Cen
tros de recogida serán nombrados 
por los propios industriales mante
queros autorizados, siendo provis
tos de la correspondiente creden
cial por esta Delegación Provincial 
de Abastecimientos. 

Dichos Encargados, lo mismo que 
los Industriales autorizados, se rán 
responsables ante esta Delegación 
de la recolección de la mantequilla, 
y de cuantas anormalidades en rela
ción con dicha mis ión vieran en sus 
respectivas Zonas d a r á n cuenta a 

jeste Oígan i s rno . 



7. ° E l precio a que ha de abo
narse la mantequilla al productor 
será el de 17,00 pesetas k i lo para 
m e r c a n c í a sana y l impia , el de 19,50 
pesetas k i l o a! fabricante para mer
canc ía sobre fábrica, incluido em
balaje, y el de 22,75 pesetas k i lo en 
su venta al púb l i co . 

8. ° Espero de todas las Autor ida ' 
des Provinciales, y en particular de 
las fuerzas de la Guardia Civ i l , Poli
cía Armada y de Tráfico, Sres. A l 
caldes-Delegados Locales de Abaste
cimientos y Transportes, y Jefes de 
las Estaciones de Ferrocarril , vigi
len y [persigaú el comercio y circu
lac ión de la mantequilla en cuanto 
se oponga a lo dispuesto en las pre
sentes Normas. 
Zonas autorizadas para la fabrica
ción y recogida de mantequilla en la 

provincia de León 
Zona de Riaño: Compuesta por 

todos los Ayuntamientos del Partido 
del mismo nombre, excepto los tér
minos municipales de Puebla de 
L i l l o , Reyero y Vegamián , por per
tenecer éstos a Zona de recogida de 
leche fresca. 

Zona de Babia y Luna: Que com
prende los Ayuntamientos de Ba
rrios de Luna, L á n c a r a , San Emil ia 
no y Cabrillanes. 

Zona de Las O m a ñ a s : Que com-

§rende desde el Ayuntamiento de 
oto y Amío hasta el de Murías de 

Paredes, ambos inclusive. 
Zona de Laciana: Que com 

Erende los Ayuntamientos de Vi l l a -
l ino, Palacios y P á r a m o del Sil. 

Centros de recogida e industriales cm-
torizados 

Zona de Riaño: Centros en Riaño , 
Lar io ' Boca de Huérgano , Las Salas, 
Posada de Valdeón, Vegacerneja, 
Oseja de Sajambre y Maraña . 

Industriales autorizados: F a b r i 
cantes D. Miquel Garriga, D. Adolfo 
Rodríguez y D. Nicolás F e r n á n d e z 
Vaca; almacenistas D. Manuel Gar' 
cía Lorenzana, Grnaja Oro, D, José 
F e r n á n d e z Rodríguez, D. José Gar 
cía Lorenzana y D.a Delfina Torne-
ros Barrios, -

Zona de Babia y Luna: Centros 
eri: Los Barrios, Miñera, San Pedro, 
Abergas, L á n c a r a , San Emi l iano , 
Huerga, Cabrillanes y P ied rañ ta . 

Industriales autorizados: Fabri 
cantes: D. Urbano Melcón; almace
nistas D. Marcelino Rubio, D . Ma 
nuel García Lorenzana, Vda, de Gra
nizo, D . Maximino Arias Tascón , 
D . Victorino García y D.a D e l ñ n a 
Torneros. 

Zona de Las. O m a ñ a s : Centros en 
Riello, Vegarienza y Senra. 

Industriales autorizados: Almace 
nistas: Vda.-de Granizo, D, Marceli
no Rubio, D. Maximino Arias Tas 
cón, D. Manuel García Lorenzana y 
D. Victorino García, 

Zona de Laciana: Centros en: V i 
llager. Palacios y P á r a m o . 

Industriales autorizados: Fabr i 
cantes: D. Marcelino Rubio; almace
nistas, D . Marcelino Rubio. 
Cupos forzosos semanales de cantidad 
de mantequilla asignados a cada uno 
de los Aguntamientos y de las dife
rentes zonas que a continuación se 

detallan 
- ZONA D E RIAÑO • 
AYUNTANIENTOS CANTIDAD 

Acebedo . . . . . . 
Boca de Hué rgano . 
B u r ó n 
Crémenes 
Maraña 
Oseja de Sajambre, 
Pedrosa del R e y . . . . 
Posada de Va ldeón , 
Riaño 
S a l a m ó n 

75 Kgs. 
100 » 
150 » 
50 » 
30 » 
50 » 
20 » 
75 » 
50 » 
60 » 

660 Kgs, 
ZONA D E B A B I A Y LUNA 

Barrios de Luna, 100 Kgs, 
L á n c a r a de Luna 600 » 
San Emi l i ano . 900 » 
Cabri l lanes. . . . . . . 300 » 

1.900 Kgs 
ZONA D E LAS OMAÑAS 

Soto y Amío. 50 Kgs. 
Riello 200 » 
Campo-de la Lomba 80 » 
Valdesamario 20 » 
Vegarienza, 100 » 
Mur í a s . . 350 » 

800 Kgs. 
ZONA DE L A C I A N A 

Vi l l ab l ino . . 100 Kgs. 
P á r a m o . 
Palacios 

R E S U M E N 

150 » 
50 » 

300 Kgs 

Zona de R i a ñ o . . . . . . . . . i 660 Kgs 
Zona de Babia y LunaT. . 1.900 » 
Zona de Las O m a ñ a s . . . . 800 » 
Zona de L a c i a n a . . . . . . . . 300 » 

lunta Provincial de Precios 
Precios de pan para los beneficiari0^ 
de colecciones de cupones para mri0 
namiento suplementario que constitu 

ye los cupones prima. 
Ración de 150 gramos en toda \p 

Provincia, 0,35 pesetas. 

Precios de la harina para panificación 
con destino ar los beneficiarios de las 
colecciones de cupones para raciona

miento suplementario de pan. 
1. a ZONA: 

Categoría ú n i c a . 242,07 ptas. Qm. 
2. a ZONA: 

Categoría ú n i c a . 253,21 » » 
OBSERVACIONES: La 1.a Zona se en

cuentra constituida por León (Capi-
tal), Astorga, Ponferrada y La Ba-
ñeza. -

La 2.a Zona se encuentra consti
tuida por el resto de los Ayunta
mientos de la Provincia. 

León, 10 de Septiembre de 1946. 
2947 E l Gtíbernador civil-Presidente, 

Carlos Arias Navarro 

3.660 Kgs. 
Por los Sres. Alcaldes-Delegados 

Locales de Abastecimientos y Trans
portes de cada uno de los Munic i 
pios de las Zonas fijadas se distri
b u i r á n los cupos forzosos señá lados 
entre los pueblos de su Ayuntamien
to e individualmente entre los pro
ductores ganaderos de los mismos, 
remitiendo a esta Delegación Pro
vincia l de Abastecimientos y Trans
portes, Sección Productos Al iment i 
cios de leche y mantequilla la ex
presada d is t r ibuc ión por pueblos y 
productores. 

Lo que se hafee púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, a 11 de Septiembre de 1946. 
2955 E l Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro» 

DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O 

Se hace saber: Que han sido reci
bidos en esta Jefatura los títulos de 
propiedad de las minas que se ex
presan a con t inuac ión y se anuncia 
en este BOLETÍN OFICIAL para cano-
cimiento de los interesados, quienes 
pueden recoger dichos Títulos en 
esta Jefatura de Minas, durante las 
horas háb i l e s de oficina y durante el 
plazo de treinta d ías a partir de la 
feche de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 7 

Demasía a Alberto n ú m e r o w>5®'' 
de mineral de Antracita, de 6,0b¿¿ 
per tenecías , sita el Ayuntamiento ae 
Igüeña, interesado D, Eugenio Mo-
d roño A l o n s o , con domicilio en 
León, fecha del Tí tu lo 20 de Agosto 

i de 1946. J . . 
María Luisa n ú m , 10.W5, de mine 

ral de Hul la , de 48 pertenencias, su* 
en el Avuntamiento de Igüena, IDI 
resado D. Eloy Bobles Elosua, 
domici l io en León, fecha del M 
20 de Agosto de I946r. _ , 

Elena-Regina n ú m . ae 1 
nerai de Antracita, de 21 Re¡" t0 de 
cias, sitas en el Ayuntamien J0 
Folgoso de lá Ribera, í n t e r e s ^ . 
D. Antonio Riesco Canciilo. c " e n . 
mic i l io en Almagarinos, rep ^ 
taute Dr Eeugñio Modrono, ^ 20 
mic i l io en León , fecha del i 
de Agosto de 1946. , 1 9 4 ^ ' " 

León. 10 de Septiembre ^ 1 g0 
E l Ingeniero Jefe. Celso ^ ( ¡ 0 
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lininistratiéH municipal 
Ayuntamiento de 

Valdefuentes del P á r a m o 
E n sesión celebrada por este 

Ayuntamiento, con asistencia de la 
Junta Pericial, el día veint i t rés de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y seis, referente a las cuatrocientas 
fincas que al hacer la nfedición han 
q u e d a d ó sin reconocer dueño , y 
cuyas fincas están amillaradas a 
nombre de este Ayuntamiento, se 
acordó : 

1.° Imponer una nueva multa de 
veinticinco pesetas^ por finca, ade
m á s de las ya impuestas, para su 
fragar los gastos de invest igación 
y amojonamiento de las mismas. 

2 ° Nombrar para tal efecto a los 
señores que hicieron la med ic ión 
del campo, D. J o s é ' P e ñ í n Alonso y 
D. Donac i áno Fuertes S. Pedro, 
como ún icos conocedores de ellas, 
a b o n á n d o l e s por estos trabajos el 80 
por 100 de las multas y el 20 por 100 
restante a beneficio de esta Junta y 
Ayuntamiento, para gastos de ma-
material y obreros. 

3. a Nombrar cuatro obreros, dos 
para cada investigador, para hacer 
los trabajos de amojonamiento y 
encalamiento pagados por este Ayun
tamiento con cargo al 20 por 100 del 
resultante de multas de las fincas. 

4. ° Una vez terminado el amojo-
nsmiento de las fincas, pasar anun
cios a los pueblos donde mayor con
tingente haya de contribuyentes, por 
si pudiera a íectar a ellos el descono
cimiento d e propietarios d e las 
mismas. 

5. ° Dar un plazo de ocho o diez 
días , a partir del anuncio pasado a 
los pueblos, para r ec l amac ión de 
fincas, por si alguna de ellas estnvie-
ra trabajada, con objeto de que no 
procedan a> la siembra de las mis
mas sin antes haber pasado por las 
oficinas de este Ayuntamiento a dar 
dec la rac ión de ellas. ' 

6. ° Una vez pasado el plázo ante
riormente dicho, el Ayuntamiento 
-procederá-al arrendamiento de las 
que quedaren, en públ ica subasta. Si 
a lgún agricultor procediera ala siem
bra de alguna finca que quedara 
vacante y no declarada, el Ayunta
miento se i n c a u t a r á de sus frutos, 

JJO que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para gene 
ral conocimiento de los interesados. 

Valdefuentes del P á r a m o , a 23 de 
Agosto de 1946.-—El Alcalde, Tor ib io 
del Canto. 2909 

por medio de superávi t del ejercicio 
de 1945, para atender al pago de m i l 
seiscientas pesetas (1.600 ptas.), que 
da expuesto al públ ico en la Secre
taria municipal , por espacio de quin
ce días el oportuno expediente, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Brazuelo, 9 de Septiembre de 19^Pr 
— E l Alcalde, F. Mart ínez. 2941 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Habiendo acordado el Ayunta 
miento de mi presidencia en sesión 
de 13 de Junio ú l t imo , la oportuna 
propuesta de hab i l i t ac ión de crédi to 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Formado por este Ayuntamiento 
el P a d r ó n Municipal de Habitantes 
correspondiente al día 31 de Diciem
bre del a ñ o de 1945, se halla expues
to al públ ico en la Secretar ía muni
cipal por el plazo reglamentario al 
¿b je to de oír reclamaciones. 

Carucedo, a 5 de Septiembre de 
1946.—El Alcalde, (ilegible), 2939 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Acordado por este Ayuntamiento 
una habi l i t ac ión de crédi to con car
go al sobrante de l iqu idac ión de 
Presupuesto de años anteriores, y 
hecha por la comis ión de Hacienda, 
se halla dicho expediente expuesto 
al púb l i co por el plazo reglamenta
rio , para oir reclamaciones. 

C o m i l ó n , 10 de Septiembre de 
1946.—El Alcalde. B. Castañeira . 

2961 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de > 
Altobar dé la Encomienda 

Aprobado por la Junta vecinarel 
Presupuesto Ordinario Vecinal para 
el actual ejercicio de 1946, así como 
las Ordenanzas de exacciones que 
rigen los ingresos de dicho Presu
puesto, p e r m a n e c e r á n dichos docu
mentos expuestos al púb l i co por el 
plazo de quince días en el domici l io 
del Presidente que suscribe, con el 
fin de oír reclamaciones en mencio
nado plazo y los quince días siguien
tes. 

Altobar de la Encomienda, a 9 de 
Septiembre de 1946. —El Presidente, 
Antonio García , 2938 

Junta vecinal de 
Pozuelo del P á r a m o 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el Presupuesto Ordinario Vecinal 
para el actual ejercicio de 1946, así 
como las Ordenanzas de exacciones 
que rigen los ingresos de dicho Pre
supuesto, p e r m a n e c e r á n dichos do 
cumentos expuestos al públ ico por 
plazo de quince días en el domici l io 
del Presidente que suscribe, con el 
fin de oír reclamaciones en mencio
nado plazo y los quince d ías siguien
tes. 

Pozuelo del P á r a m o , a 9 de Sep-
;tiembre de 1946.—El Presidente, Ig-
| nac ió Acedo. 3938 

Junta vecinal de 
Saludes de Castroponce. 

Aprobadas por esta Junta Veo" 
las Ordenanzas de exacciones ^ 
han de regir la nu t r ic ión de n^Ue 
de los ingresos del Presupuesta^6 
cinal Ordinario correspondiente 
año actual de 1946, se hallan de 
nifiesto al públ ico en el docimi^r 
del Presidente que suscribe, por^i 
zo de quince d ías con el fm de 
reclamaciones, pasado que sea l \ 
mismo no sea el mismo no será6 
admitidas n i atendidas las que sn 
presenten. 

Saludes de Castroponce, a 9 de 
Septiembre de 1946.—El Presidente 
Manuel Fe rnández . 

Junta vecinal de Vilanueva délas 
Manzanas 

Confeccionado el anteproyecto de 
presupuesto ordinario por esta Junta 
vecinal para el ejercicio de 1946, y 
las ordenanzas para las exacciones 
de los arbitrios consignados en el 
mismo, quedan ambos documentos 
expuestos al públ ico en el domicilio 
del que suscribe, por un plazo de 
quince días, pasados los cuales se 
procederá a la formación del mis
mo, sin que haya derecho a recla
m a c i ó n alguna. 

Villanueva de las Manzanas, a 4 
de Septiembre de 1946—El Presiden
te, Mauri l ioBena vid .̂s. * 2905 

Junta vecinal de Layego de Somoza 
Aprobadas por esta Junta vecinal, 

las Ordenanzas de exacciones que 
han dé regir durante la vigencia de 
este presupuesto, se hallan expues
tas al púb l i co por el plazo de regla
mentario para oír reclamaciones. 

Luyego, 4 de Septiembre de 494b. 
— E l Presidente, Manuel Frutos-2920 

* ¡ _ 

AÑÜNGTO PARTICULAR̂  
Comnnldad de M a n í e s , de Oi i i f lU 

Revllla y Foníoría 
Habiendo sido aprobadas, en Jun 

General celebrada en 8 del mes 
curso, las OrdenanzasGeneraiesy ^ 
glamentos del Sindicato y J u r ^ " u. 
Riegos que han de regir ,es ,m ^es, 
nidad, se abre un plazo de uu 
a contar desde la inserción u a 
anuncio en el BOLETÍN 0 F I ^ t r a su 
formular reclamaciones co 
articulado. .rím dep0' 

Dichos textos, se encuentra nta. 
sitados en la Secretaria dei JdT¿a 
miento de Villamegil, doaae F 
ser examinados. u r p á e ^ j 

Quintana, 9 de Septiemnr^unidad, 
- E l Presidente de la ^ou 
Manuel Pérez , 9¿50Pta^ 
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